
 

 

REGLAMENTO DE DELEGADOS MUNICIPALES  
DE TEQUISQUIAPAN, ESTADO DE QUERÉTARO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

Artículo 1.- El presente ordenamiento regula la competencia, facultades, atribuciones y obligaciones de los 
Delegados Municipales del Municipio de Tequisquiapan, Estado de Querétaro, y establece prohibiciones y 
sanciones, así como las normas y procedimientos para su designación, remoción, renuncia, nombramiento, 
ratificación, sustitución, destitución de dichos cargos. Sus disposiciones son de orden público, observancia 
general e interés social.  
 
Artículo 2.- Los Delegados Municipales son autoridades auxiliares del Ayuntamiento y del Presidente Municipal 
en el ejercicio de sus atribuciones, deben cumplir y hacer cumplir los bandos de policía y buen gobierno, 
reglamentos municipales, circulares y demás disposiciones de carácter general dentro de su localidad, tienen la 
representación política y administrativa del Ayuntamiento en sus localidades  y ejercen funciones de 
coadyuvancia en áreas relativas al cuidado del orden público,  sanidad básica, vigilancia respecto del 
cumplimiento de reglamentos municipales,  organización del trabajo comunitario,  realización de gestiones de 
beneficio comunitario y la prestación de servicios de interés social a los vecinos, además de aquellas otras que 
se establezcan en las leyes y reglamentos aplicables,  en la demarcación territorial para la cual hayan sido 
designados.  
 
El ejercicio de las funciones de los Delegados Municipales se circunscribirá a la Delegación y demarcación 
territorial para la cual hayan sido designados. 
 
El Municipio de Tequisquiapan cuenta con las siguientes Delegaciones:  
1.-  Barrio de la Magdalena.  Comprende el propio Barrio de la Magdalena, fraccionamiento los Sabinos y las 

Colonias Tierra Blanca y Arroyo Chiquito. 
2.-  Barrio de los Tepetates. El polígono comprendido al sur entre las calles Paseo de los Pirules, desde Rivera 

del Río hasta Francisco Martínez Elías. Y hacia el Norte desde Calles Juárez esquina Hidalgo, hasta 
Francisco Martínez Elías. 

3.-  Barrio de San Juan. El polígono comprendido al norte entre calle Paseo de los Pirules, desde Rivera del 
Río hasta Francisco Martínez Elías, avanzando hacia el sur hasta Paseo Shotol, hasta arroyo el Dexthí, 
limitando con la presa Centenario. 

4.-  Bordo Blanco.  Comunidad de Bordo Blanco. 
5.-  Cabecera Oriente.  El polígono comprendido desde la Calle Francisco Martínez Elías avanzando por Calle 

Águila hasta calle 7 de julio y hacia el Oriente de la Ciudad y abarca el Barrio la Estación, así como las 
colonias Tierra Nueva, Lomas de Guadalupe, Ramas Blancas y La Lomita. 

6.-  Cabecera Poniente (Ampliación López Mateos). El polígono comprendido desde la Calle Luis Donaldo 
Colosio hacia el Poniente de la Ciudad y abarca las colonias Ampliación López Mateos y Ampliación López 
Mateos 2a. Sección, Cerrito de San José (Lomas Verdes) y Las Corraletas. 

7.-  Centro Histórico. El polígono comprendido por las calles Carretera a Ezequiel Montes desde Crucero a 
Tecozautla hasta calle Olivo, Calle La Palma hasta Prolongación Francisco I. Madero, llegando hasta 
Potrero Frijolillo y avanzando por Calles Heroico Colegio Militar, Ezequiel Montes, Carrizal, Nauthá, 
Claustro San Joaquín, Juárez, Manuel Mateos, Morelos hasta Matamoros, Callejón de Matamoros, 
Centenario Sur y Calle Henry Dunant y Carretera a Ezequiel Montes, y abarca la colonia Centro, así como 
los fraccionamientos El Pedregal, Nauthá y Los Claustros.(Ref. P. O. No. 2, 08-I-2021) 

8.-  Colonia Adolfo López Mateos.  El polígono comprendido entre la calle Carretera a Querétaro, desde Luis 
Donaldo Colosio, hasta Carretera a Ezequiel Montes,   y al Sur por calle Venustiano Carranza, desde Luis 
Donaldo Colosio, hasta Carretera a Ezequiel Montes. 

9.-  Colonia Vista Hermosa y El vergel. Comprende las colonias Vista Hermosa, El Vergel, Fraccionamiento los 
Laureles, Caserío Presa Centenario y Colonia Bordo Blanco. 

10.-  El Cerrito.  La comunidad de El Cerrito. 
11.-  El Sauz.  La comunidad de El Sauz. 
12.-  El Tejocote. La comunidad de El Tejocote. 



 

 

13.-  Fuentezuelas.  Comprende la comunidad de Fuentezuelas, incluyendo las zonas de El  Escobillal y El 
Sabino. 

14.-  Fundadores y Pedregal de Hacienda Grande. Comprende las colonias Fundadores (hasta calle La Palma), 
Pedregal de Hacienda Grande, Ampliación Pedregal de Hacienda Grande, la Lagunita y El Paraíso. 

15.-  Hacienda Grande. Limitada por el polígono comprendido desde Carretera a Tecozautla, Privada 
Lapislázuli, hasta Camino al Sauz. Y por calle Alejandrina hasta La Palma y prolongación Centenario, 
hasta Maravillas y Carretera a Tecozautla. 

16.-  La Fuente.  Incluye la comunidad de La Fuente y las colonias La Cañadita y Vista Hermosa. 
17.-  La Laja.  La comunidad de La Laja. 
18.-  La Tortuga. Incluye la comunidad de La Tortuga y las colonias Fátima y Los Arquitos. 
19.-  La Trinidad. La comunidad de La Trinidad. 
20.-  Los Cerritos.   La comunidad de Los Cerritos. 
21.-  San José La Laja.  La comunidad de San José La Laja. 
22.-  San Nicolás.  La comunidad de San Nicolás. 
23.-  Santa Fe.  El polígono desde arroyo el Dexthí y fraccionamiento Balcones de Tequisquiapan, hasta Colonia 

Santa Fe, incluyendo Ampliación Colonia Santa Fe 1ª Sección, Ampliación Colonia Santa Fe 2ª Sección, 
Fraccionamiento Nahui Ollín y Colonia La Calera. 

24.- Santa María del Camino. Comprende las Colonias Santa María del Camino, Ampliación Santa María del 
Camino, La Ermita, El Gavillero, El Magueyal y El Hartón. 

25.-  Santillán.  La comunidad de Santillán. 
 
Artículo 3.- Los Delegados Municipales asumirán el cargo por un periodo de tres años y podrán ser designados 
o reelectos, según sea el caso, hasta por un periodo más, debiendo darse cumplimiento al requisito establecido 
en el artículo 6 fracciones VI y VII de este Reglamento. 
 
Artículo 4.- Las autoridades encargadas del cumplimiento del presente Reglamento serán:  
I.-   El Honorable Ayuntamiento;  
II.-   El Presidente Municipal; 
III.-   El Secretario General del Ayuntamiento;  
IV.-   El Secretario de Gobierno;  
V.-   Los Delegados Municipales; y  
VI.-   Los demás servidores públicos municipales. 
 
Artículo 5.- La coordinación operativa de los Delegados Municipales estará a cargo del titular de la Secretaría 
de Gobierno; no obstante, todas las áreas de la Administración Pública Municipal deberán atender con 
diligencia las solicitudes realizadas por los delegados municipales y, de acuerdo a los recursos disponibles, 
darán respuesta oportuna, informando de ello al Ayuntamiento y al Presidente Municipal. 
 

CAPÍTULO II 
REQUISITOS PARA SER DELEGADO MUNICIPAL 

 
Artículo 6.- Las personas que se desempeñen como Delegados Municipales deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
I.-  No ser integrante del Ayuntamiento;  
II.-  Tener residencia de por lo menos tres años anteriores en la Delegación Municipal de que se trate, salvo 

en los casos de estudios y de empleo fuera de Querétaro, cargo o comisión gubernamental, así como en 
el caso de queretanos migrantes al extranjero que se hubieren reintegrado a su domicilio, por lo menos 
seis meses antes del día de la elección y se acredite que su familia haya permanecido en el Estado 
durante su ausencia;  

III.-  Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos;  
IV.-  Estar inscrito en el padrón electoral;  
V.-  No ser militar en servicio activo o tener un mando en los cuerpos policíacos;  
VI.-  No ser Delegado Municipal a menos que se separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los 

términos de este Reglamento, por lo menos treinta días naturales antes del día de la elección o de su 
designación, según sea el caso; 



 

 

VII.-  No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución Política 
del Estado de Querétaro otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de 
alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los 
términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección;  

VIII.- No desempeñarse como Magistrado del Órgano Jurisdiccional Especializado en Materia Electoral del 
Estado, como Consejero, Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, ni pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que, en cualquier caso, se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y 

IX.-  No ser ministro de algún culto.  
 
Artículo 7.- Los Delegados Municipales cumplirán con los requisitos de contratación de personal que 
establezca el área encargada de los recursos humanos del Municipio para efecto de la expedición de los 
nombramientos correspondientes, en relación con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 8.- Los Delegados Municipales percibirán la remuneración que determine el Ayuntamiento, la cual se 
considerará en el presupuesto de egresos correspondiente. 
 

CAPÍTULO III 
COMPETENCIA, FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES 

 
Artículo 9.- De acuerdo al artículo 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro compete a los 
Delegados Municipales: 
I.-  Representar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en su respectiva demarcación;  
II.-  Ejecutar los acuerdos que expresamente les ordenen el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, en la 

demarcación territorial de que se trate. El incumplimiento de las órdenes que reciban será causa de 
remoción;  

III.-  Vigilar y mantener el orden público en su jurisdicción;  
IV.-  Informar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal de los acontecimientos que afecten el orden, la 

tranquilidad pública y la salud de su delegación, por conducto de la dependencia que coordine a los 
delegados;  

V.-  Promover el establecimiento y conservación de los servicios públicos en su jurisdicción;  
VI.-  Actuar como conciliador en los asuntos que sometan a su consideración los habitantes de su adscripción; 

y  
VII.-  Las demás que le señalen las leyes, así como este y otros reglamentos, y los bandos municipales, 

circulares y acuerdos del Ayuntamiento.  
 
Artículo 10. Los Delegados Municipales tendrán las siguientes facultades: 
I.-  Otorgar licencias, permisos o autorizaciones, exclusivamente en aquellas áreas en las que se determine 

por disposición expresa, de la ley, los reglamentos y los acuerdos del Ayuntamiento que les sean 
notificados por la Secretaría General del Ayuntamiento. Ninguna licencia, permiso o autorización 
otorgado por los Delegados Municipales será válido sin este requisito;  

II.-  Expedir constancias, guías, cartas, certificaciones y demás documentación oficial que les corresponda en 
los términos de las leyes y de los reglamentos, bandos y circulares municipales.   

III.-  Recaudar los derechos municipales que correspondan conforme a la Ley de Ingresos del Municipio, por 
la prestación de los servicios y expedición de los permisos, autorizaciones, constancias, guías, cartas, 
certificaciones y demás que le faculten las leyes y los reglamentos, bandos y circulares municipales. 

 
Todos los recursos económicos que se recauden por multas, y por la prestación de los servicios y expedición de 
los permisos, autorizaciones, constancias, guías, cartas, certificaciones y demás que realicen los Delegados 
Municipales deberán ser enterados por los Delegados Municipales, mensualmente o con otra periodicidad que 
se determine, a la Tesorería Municipal con un informe detallado, haciendo referencia a su procedencia y deberá 
ser acompañado de la documentación correspondiente.  
 



 

 

La Presidencia Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, proporcionará a los Delegados Municipales 
los recibos oficiales debidamente foliados para los efectos de control y recaudación de derechos y demás 
ingresos correspondientes. 
 
La recaudación de ingresos que realicen por cualquier concepto los Delegados, serán regulados y autorizados 
únicamente por el área encargada de las finanzas municipales, y en términos de la Ley de Ingresos 
correspondiente, para lo cual anualmente se publicará el tabulador de trámites que realicen los Delegados en 
sus demarcaciones. 

 
Artículo 11.- Los Delegados Municipales tendrán las atribuciones siguientes:  
I.-  Promover la preservación, conservación, restablecimiento y mejoramiento del ambiente de su 

demarcación; 
II.-  Gestionar el establecimiento de servicios públicos, en las demarcaciones territoriales que correspondan a 

su jurisdicción; 
III.-  Presentar ante el Ayuntamiento, sus propuestas de programas y proyectos que den solución a la 

problemática de su demarcación territorial;  
IV.-  Realizar consultas entre los ciudadanos de su demarcación territorial para dar solución a las 

problemáticas que se presenten, previa autorización del Ayuntamiento;  
V.-  Elaborar reportes mensuales para informar a la Secretaria de Gobierno, sobre el estado que guardan los 

negocios de venta de bebidas alcohólicas;  
VI.- Las demás que se consideren en este y otros reglamentos municipales y leyes aplicables. 
 
Artículo 12.- Los Delegados Municipales tendrán las obligaciones siguientes: 
I.-  Ejecutar los acuerdos que expresamente les ordene el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, en la 

demarcación territorial de que se trate;  
II.- Informar al Presidente Municipal o a la Secretaría de Gobierno Municipal de los acontecimientos que 

afecten el orden, la tranquilidad pública y la salud de su Delegación;  
III.- Promover el establecimiento y conservación de los servicios públicos en su demarcación;  
IV.-  Asesorarse en las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal para 

atención de los asuntos de su competencia;  
V.-  Reportar a la autoridad municipal la matanza clandestina de ganado que sea para fines de lucro;  
VI.-  Informar al Titular de la Coordinación de Delegados el uso de los bienes inmuebles, propiedad del 

Municipio, para la organización de eventos religiosos, artísticos, sociales, culturales, etcétera, de su 
demarcación. Previa autorización de uso por conducto de la Coordinación;  

VII.-  Reportar a la autoridad municipal el uso de sales prohibidas para engorda de ganado con fines de lucro;  
VIII.- Mantener vivas las costumbres y tradiciones de su demarcación. Podrá apoyarse de la Autoridad 

Municipal para la difusión de las mismas;  
IX.-  Informar a la Autoridad Municipal los hechos que pongan en peligro al ambiente;  
X.- Presentar un informe mensual sobre las actividades reguladas en este reglamento en su demarcación; 
XI.- Participar en las reuniones mensuales convocadas por el área encargada de la coordinación de 

Delegados;  
XII.- Cuidar la documentación e información que por razón de su cargo deba conservar, evitando la 

destrucción, ocultamiento y usos para fines distintos a los originalmente concedidos;  
XIII.- Observar buena conducta en su cargo;  
XIV.- Conducirse con respeto, honradez y honorabilidad hacia los habitantes de su demarcación, así como, 

ante el Presidente Municipal y el Ayuntamiento;  
XV.- Abstenerse de desempeñar algún otro cargo o comisión oficial;  
XVI.- Coadyuvar en la organización de fiestas patronales y tradiciones, sin formar parte de los comités de las 

mismas, y únicamente coordinarse para el mejor desarrollo de éstas;  
XVII.- Atender las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la Secretaría General del 

Ayuntamiento como entidad coordinadora;  
XVIII.- Reportar de manera periódica el padrón de comerciantes semifijos que se instalen en su demarcación;  
XIX.- La recaudación de ingresos que realice por cualquier concepto los Delegados, serán regulados y 

autorizados únicamente por el área encargada de las finanzas municipales; y en términos de la Ley de 
Ingresos correspondiente, para lo cual anualmente se publicará el tabulador de trámites que realicen los 
Delegados en sus demarcaciones. 



 

 

XX.- Los demás que les asigne el Presidente Municipal y el Ayuntamiento. 
 

CAPITULO IV 
PROHIBICIONES Y SANCIONES 

 
Artículo 13. Los Delegados Municipales tendrán prohibido:  
I.- Intervenir de cualquier forma en la atención, gestión, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga 

interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio 
para sí, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado;  

II.- Solicitar o recibir, por sí o terceras personas, cualquier remuneración o beneficio que vaya en contra de 
los principios éticos y morales de su función;  

III.- Hacer cobro alguno sin previa autorización del área encargada de las finanzas públicas municipales;  
IV.- El cobro por el uso de bienes inmuebles, propiedad del Municipio, será exclusivo del área encargada de 

las finanzas públicas municipales;  
V.- Valerse de su cargo en perjuicio de la población de su demarcación;  
VI.- Incurrir en actos que pongan en peligro su vida y la de sus ciudadanos;  
VII.- Hacer propaganda política o religiosa en su demarcación, así como en edificios públicos y centros de 

trabajo 
VIII.- Proporcionar información o documentación relacionada con su cargo a persona, funcionario o autoridad 

diversa a la coordinación de Delegados;  
IX.- Autorizar todo tipo de Licencia de Construcción y Alineamiento o para la Apertura de Establecimientos 
X.- Concesionar algún Servicio Público Municipal;  
XI.- Autorizar Inhumaciones y Exhumaciones; 
 
Artículo 14.- Infracción es toda acción u omisión que contravenga las disposiciones señaladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y en los bandos, reglamentos, órdenes y 
circulares municipales.  
 
Las infracciones serán calificadas por el Ayuntamiento el cual en su caso, podrá aplicar las siguientes 
sanciones: 
 
I.-  Amonestación, verbal o por escrito, de acuerdo a la gravedad de la violación en los términos que 

considere el Presidente Municipal o el Ayuntamiento;  
II.-  Suspensión, en los casos en que se infrinja los artículos 15, 16 y 17 del presente reglamento y demás 

leyes, reglamentos y bandos municipales; 
III.-  Remoción que determine el Ayuntamiento mediante resolución debidamente fundada y motivada  

 
Las sanciones anteriores deberán ser calificadas e impuestas por el Ayuntamiento previa garantía de audiencia 
y serán aplicadas independientes de cualquier responsabilidad ya sea administrativa, civil o penal en que 
pudieran incurrir los Delegados. 

 
CAPÍTULO V 

DESIGNACIÓN, REMOCIÓN Y RENUNCIA 
 

Artículo 15.- De conformidad con el artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
Delegados Municipales serán nombrados por el Presidente Municipal. En caso de que así lo estime pertinente, 
el Presidente Municipal tendrá la facultad discrecional de indicar método diverso a la designación directa de los 
delegados, debiendo señalar los requisitos así como el método elegido.  El Presidente podrá indicar como 
procedimiento de elección la elección directa, que deberá ser propuesta al H. Ayuntamiento, y para su 
aprobación requerirá del voto favorable de al menos dos terceras partes de sus integrantes.  
 
Artículo 16.- Efectuadas las designaciones o aprobada la determinación vía elección directa de los Delegados, 
el Ayuntamiento determinará el día y hora en la que se tomará la protesta de Ley y se expedirán de 
nombramientos respectivos, los cuales deberán ser otorgados por el Presidente Municipal y por el Secretario 
General del Ayuntamiento. Los nombramientos acreditarán el cargo de Delegado Municipal.  



 

 

 
Los Delegados Municipales entrarán en funciones, previa protesta de ley, al día siguiente de recibir su 
nombramiento. 
 
Cuando por alguna razón existiera imposibilidad para llevar a cabo la protesta de ley y la expedición de 
nombramientos en la fecha determinada para tal efecto  por el Ayuntamiento, el propio Ayuntamiento decidirá 
en forma discrecional lo que mejor convenga a los intereses de la Comunidad. 
 
Artículo 17.- Serán causales de remoción del cargo de Delegado Municipal las siguientes:  
I.-  Contravenir órdenes o instrucciones de las Autoridades Municipales;  
II.-  Establecer su domicilio en una demarcación territorial diversa de aquella para la cual haya sido 

designado;  
III.-  Abandonar sus funciones sin causa justificada;  
IV.-  Realizar proselitismo político o religioso; 
V.-  No cumplir con las leyes, bandos de policía y buen gobierno, reglamentos municipales, circulares y 

demás disposiciones de carácter general vigentes dentro de su demarcación territorial;  
VI.-  Ser sentenciado por delito intencional, ya sea del fuero común o federal;  
VII.-  Otorgar constancias o certificaciones respecto de acontecimientos simulados; 
VIII.-  Incurrir en la gestión y trámites de negocios o cuestiones ilícitas; 
IX.-  Ausencia definitiva en la Delegación a su cargo, o ausencia temporal sin causa justificada; 
X.-  Incapacidad médica después de otorgado el nombramiento;  
XI.-  Realizar cobros no autorizados, no entregar recibos por recaudaciones efectuadas, no enterar a la 

tesorería municipal las cantidades recaudadas; y 
XII.-  Por otras causas que el Ayuntamiento considere graves.  
 
Artículo 18.- Los Delegados Municipales requieren licencia del Ayuntamiento para separarse de sus funciones. 
Las ausencias de los delegados podrán ser temporales y definitivas, siendo las primeras, aquéllas que no 
excedan de ocho días. 
 
Los Delegados podrán presentar su renuncia por escrito, dirigida al Presidente Municipal. Al término de su 
encargo los Delegados deberán hacer entregar de los expedientes, documentos, valores o bienes cuya 
atención, administración o guarda tengan hasta el día de su renuncia.  
 
Artículo 19.- Para el caso de remoción o renuncia, será el Presidente Municipal, en ejercicio de sus facultades 
legales, quien determine la designación del nuevo Delegado.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO.- Los Delegados designados directamente y los elegidos por método diverso a la designación 
directa, para el periodo 2018 a 2021, iniciarán sus funciones en la fecha que indique el Ayuntamiento, en la 
convocatoria de la elección correspondiente. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que sobre la materia hayan sido aprobadas con anterioridad a 
esta fecha y todas aquellas que se opongan al presente reglamento. 

 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

Rúbrica 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

TEQUISQUIAPAN, QRO.  



 

 

Rúbrica 

 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEQUISQUIAPAN, 
QRO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE QUERETARO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE DELEGADOS 
MUNICIPALES DE TEQUISQUIAPAN, ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

 
REGLAMENTO DE DELEGADOS MUNICIPALES DE TEQUISQUIAPAN, ESTADO DE QUERÉTARO; 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA 
DE ARTEAGA”, EL 11 DE ENERO DE 2019 (P. O. No. 4) 
 
 

TRANSITORIOS 
08 de enero de 2021 

(P. O. No. 2) 
 

Primero.- Para su entrada en vigor, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo.- Publíquese en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, para conocimiento general.  
 
Tercero.- Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente.  
 


